








































PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
LICITACION PÚBLICA 

ADQUISICIÓN CHALECOS ANTIBALAS 
 
ARTÍCULO 1°.- OBJETO: Conjuntamente con el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales y las Especificaciones Técnicas adjuntos, el objeto del presente pliego es 
establecer los derechos y obligaciones que tienen la Municipalidad de Lanús, las 
empresas que se presentan como oferentes y quien resulte adjudicatario del 
suministro licitado.  
 
ARTÍCULO 2°.- SUMINISTRO SOLICITADO: La presente adquisición tiene por finalidad 
proporcionar a efectivos de seguridad de 250 unidades de chalecos antibalas pensado 
en su bienestar con la incorporación de elementos de resguardo para su equipamiento 
diario, que cuente con  la mejor protección posible combinando la máxima comodidad 
con un bajo peso de equipo. Para ello es necesario un blindaje ligero y flexible, 
proporcionando protección contra la mayoría de los disparos de pistola y revólveres 
existentes en la plaza. 
La oferta deberá contar los mejores materiales del mercado, combinados con los 
últimos avances en ingeniería y ergonomía como lo logran las aramidas y los 
polietilenos unidireccionales. 
El chaleco debe ser resistente y flexible; y su diseño deberá asegurar la ductilidad de 
los movimientos del personal de seguridad  y su comodidad. 
Los paneles balísticos deberán ser removibles de su funda exterior. Conforme a lo 
determinado en la norma ANMAC/RENAR MA.01 – A1, las identificaciones se deberán 
mantener legibles durante el período de prestación balística del chaleco. 
El chaleco debe cumplir como requisito indispensable y excluyente con los 
requerimientos de la Norma Re.N.Ar. MA.01-A1 para el Nivel RB2, norma que 
establece las características constructivas sobre este tipo de materiales.  
Los elementos a proveer deberán ser de Fabricación Nacional, nuevos, sin uso, último 
modelo y orden de producción, en orden de inmediato servicio. 
Asimismo, los bienes deberán cumplir con las características que se indican en el 
presente Pliego y en las Especificaciones Técnicas que forma parte de la presente 
Licitación Pública. 
 
ARTÍCULO 3°.- MONTO OFICIAL DE LA LICITACIÓN: Se fija el Monto Oficial de la 
Licitación Pública en la suma de Pesos setenta y seis millones doscientos cincuenta mil 
($ 76.250.000.-) 
 
ARTÍCULO 4°.- OFERTAS: Los ITEMS que se licitan se contratarán por el sistema de 
precios unitarios. No se reconocerán mayores valores sea por error de cómputo; 
interpretación de la documentación o de los suministros a entregar; o de condiciones 
económicas generales que se suscitaren en el transcurso del tiempo de ejecución. 
Existiendo diferencia entre los precios unitarios y el valor total resultante de la 
cantidad de artículos ofrecidos, se tomará a lo indicado como precio unitario. 











Además del contenido indicado en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales 
deberá presentarse: 

a) Declaración del Oferente aceptando la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 
de Avellaneda - Lanús para cualquier controversia que pudiere suscitarse 
renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que por cualquier 
motivo pudiere corresponderle. 

b) Declaración de Constitución de Domicilio legal en jurisdicción del Municipio de 
Lanús. 

c) Declaración Jurada según Artículo 5°. (Anexo I) 
d) Sanciones Pendientes, el oferente deberá presentar Declaración Jurada de 

inexistencia de sanciones o suspensiones vigentes en los registros de 
proveedores Nacional, Provincial o Municipal. No serán viable de adjudicación 
ofertas cuya razón social o miembros ejecutivos integrantes; presenten 
sanciones pendientes citadas en el presente inciso. 

e) Ensayo Balístico certificado por Escribano Público: El proveedor deberá 
acreditar en su oferta un ensayo balístico del modelo a ofertar, realizado por 
institución u organismo autorizado por ANMAC, el cual no podrá superar los 365 días 
corridos desde su realización. 

f) Certificaciones ANMaC: La documentación a acompañar en el momento de la 
presentación deberá estar vigente y se deberá acreditar mediante copia 
autenticada por Banco, Escribano Público o ANMAC: 
Certificado vigente emitido por la ANMAC para la fabricación del modelo de 
chaleco a ofertar; 
Certificado vigente de la inscripción como usuario comercial de materiales de 
usos especiales ante la ANMAC;
Certificado vigente de las habilitación de las instalaciones fabriles autorizadas 
por ANMAC. 

g) Antecedentes: Se deberá presentar  antecedentes en la provisión de bienes de 
igual características. Para ello se tendrá en cuenta órdenes de compra, 
contratos que identifiquen trabajos realizados para el Estado Nacional, 
Provincial y Municipal. De igual forma, serán tomados en consideración los 
antecedentes de provisión favorables que el oferente haya provisto a esta 
Administración. 

h) Adjuntar folletos y toda aquella información complementaria que muestre el 
producto cotizado, solvencia técnica y experiencia de la empresa.   

i) Documentación requerida por Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
ARTÍCULO 5°.- ADJUDICACIÓN: Se ponderarán los bienes que prioricen un bajo peso 
general. A fin de verificar el punto anterior, el Municipio podrá realizar visitas a las 
plantas de producción de los oferentes cuando lo considere pertinente.  
Asimismo, a fin de evaluar las ofertas, y a criterio de la comisión evaluadora, la misma 
podrá requerir a los oferentes muestra de confección textil ofertada con insignias 
solicitadas. Los modelos que se oferten no deberán poseer antecedentes de fallas, 
penetración y/o excesos de trauma, para lo cual deberán presentar la correspondiente 
declaración Jurada. (Anexo I) 












 
ARTÍCULO 6°.-  PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y MODOS DE PAGO: La facturación 
total. La factura será abonada por la Municipalidad de Lanús en el plazo dentro de los 
sesenta (60) días de conformada por sistema la documentación.  
La misma deberá ser ingresada por el proveedor mediante el Portal Web de 
Proveedores del Municipio de Lanús. 
Las facturas deberán expedirse a nombre de la Municipalidad de Lanús, con domicilio 
en la calle Hipólito Yrigoyen 3863 – Lanús Oeste – Provincia de Buenos Aires CUIT N° 
30-99900100-5 y confeccionarse conforme los requisitos establecidos por la AFIP. 
A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago 
de Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
Cabe destacar que por la naturaleza de bien registral de los productos a adquirir, se 
confeccionará la recepción mediante remito y acta de compromiso de guarda de los 
bienes en depósito del proveedor hasta que el Municipio finalice la tramitación de alta 
de los bienes ante el ANMaC. (Anexo II) 
Dicho depósito podrá ser visitado por autoridades del Municipio la cantidad de veces 
que considere necesario, y deberá contar con el cumplimiento de la norma en materia 
de seguridad. 
 
ARTÍCULO 7°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales 
derivados del presente proceso de licitación, los Oferentes deberán constituir 
domicilio especial en jurisdicción de la Municipalidad de Lanús, en donde serán válidas 
todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se dirijan a ellos, aun cuando las 
partes no residan allí. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado 
fehacientemente a la Municipalidad de Lanús y tendrá vigencia una vez transcurridos 
cinco (5) días de su notificación. 
El nuevo domicilio también deberá estar constituido en jurisdicción de la 
Municipalidad de Lanús. 
Todas aquellas notificaciones al Oferente que no sean de mero trámite se efectuarán 
por nota o carta documento al domicilio legal constituido. Tales notificaciones se 
efectuarán por única vez, se encuentre o no presente el destinatario. 
 
ARTÍCULO 8°.- JURISDICCIÓN APLICABLE 
Para la resolución de cualquier controversia que pudiera suscitar en virtud de la 
presente Licitación y el correspondiente Contrato que una vez adjudicada tuviera 
lugar, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales  Ordinarios de 
Avellaneda - Lanús con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera 
corresponder  
  













PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
  
ARTÍCULO 1° - TIPO DE PRODUCTO: Chalecos Antibalas Masculinos – Nivel de 
Protección Balística RB2, uso externo. Por 250 unidades en talles a definir por el área 
solicitante al proveedor que resulte adjudicado por Orden de Compra. Los chalecos 
deberán poseer Certificación de Protección Balística Norma RE.N.AR. MA.01-A1. 
 
ARTÍCULO 2° - COMPOSICIÓN Y OTROS DEL PRODUCTO: 
2.1.- MATERIAL BALISTICO: Para la construcción de los paneles de protección balística 
se deberán utilizar materiales balísticos de última generación, flexibles, livianos, de 
aramidas unidireccionales no tejidos o polietileno unidireccionales de primer nivel. El 
empleo de estos materiales debe constar en el informe del INTI de la Certificación de 
Norma Re.N.Ar. MA.01-A1.  

 
2.2.- NIVELES DE TRAUMA: Se deberá acreditar su materia prima mediante informe 
del INTI, no deberán utilizarse policarbonatos o acrílicos en láminas rígidas. 
El nivel de trauma no deberá supera, los 28 mm de promedio, tomando dicho 
promedio del disparo de mayor trauma y el de menor, obtenido en su ensayo de 
homologación vigente o posterior siempre que hayan sido  realizados por laboratorios 
autorizados por ANMAC. 

 
2.3.-TELA FUNDA DELANTERA Y TRASERA DE LOS PANELES BALÍSTICOS: Los paneles 
balísticos estarán contenidos como mínimo en una funda de tejido de alta resistencia 
en la que se debe incluir la información requerida por la norma ANMaC MA.01-A1, ya 
sea estampada sobre la misma funda o mediante el uso de una etiqueta de difícil 
remoción. 
La materia prima a utilizar será impermeable, las fundas deberán estar termo selladas 
y no cosidas. 
Conforme lo requerido deberá presentarse informe técnico por organismo o 
institución autorizada por ANMAC, que certifique la composición solicitada en este 
punto. 
 
2.4.- TELA FUNDA DELANTERA Y TRASERA DEL PORTA PANEL: La funda externa porta 
panel será confeccionada en tela de alta resistencia al desgaste y debe tener las 
dimensiones necesarias que permitan el alojamiento de los paneles balísticos sin que 
éstos puedan tener desplazamientos laterales o hacia abajo por su propio peso. 
La sastrería exterior deberá estar confeccionada con hilados de alta tenacidad y 
resistencia, texturizados por aire, lavable e impermeable, con una densidad de 600 
deniers o superior. 
Poseerá una abertura con sistema velcro que permita la extracción del panel balístico. 
 
2.5.- ESPESOR DEL CHALECO: El espesor de la prenda completa no deberá superar los 
VEINTE (20) milímetros con una tolerancia de DOS (2) milímetros, en más, aceptándose 
cualquier valor inferior al solicitado siempre que cumpla con el resto de las 
especificaciones. La medición deberá realizarse con un calibre, tomado sobre el 











chaleco armado o; El espesor de ambos paneles juntos no deberá superar los diez (10) 
milímetros con una tolerancia de DOS (2) milímetros. 
 
2.6.- INSCRIPCIONES EN PANELES DE PROTECCIÓN BALÍSTICA Y OTROS 
COMPONENTES: Ambos paneles (frente y espalda) deberán poseer la Identificación de 
la “CARA DE IMPACTO” y de la cara interior del panel balístico, “ESTE LADO HACIA EL 
CUERPO” con el objeto de evitar errores en el armado cada vez que se proceda al 
cambio de funda. Las etiquetas de identificación de los componentes del chalecos 
antibalas, sean porta paneles o paneles balísticos deberán contar con código de barra 
en cada componentes, para facilitar su lectura en los distintos soporte digitales que 
pudieren requerirlo. 
 
2.7.- DIMENSIONES: La superficie del chaleco deberá cubrir frente, espalda y flancos 
con la finalidad de suministrarle al usuario mayor protección. 
Las medidas de los talles a entregar por parte de la firma adjudicataria serán acordes al 
prototipo certificado por el Re.N.Ar para su comercialización en cumplimiento de la 
norma Re.N.Ar MA.01-A1. 
 
2.8.- PESO: El chaleco antibalas en talle M, no podrán exceder los 2.600 Kg de peso, + 
5% de tolerancia. 
  
El peso deberá computarse con el chaleco armado completo con el total de las 
identificaciones requeridas.  
 
2.9.- COLOR: El color de la tela de la funda porta panel deberá ser NEGRO uniforme. 
 
2.10.- CIERRES Y AJUSTES: El chaleco de protección balística tendrá cierre dorsal 
mediante bandas no elásticas de entre 130 y 235mm de alto con cinta velcro no menor 
a 90mm de largo cubriendo su extremo. Dicho cierre se deberá ajustar desde el panel 
trasero sobre un aplique de velcro del mismo alto que se encuentre en el panel frontal, 
permitiendo la adaptación a distintos tipos de torsos. Las medidas podrán variar según 
los distintos talles. La funda porta panel deberá poseer en cada hombro una cinta no 
elástica regulable con ajuste de velcro, que permita el óptimo ajuste y regulación al 
torso del usuario. 
 
2.11.- SUPERFICIES DE PANELES: La superficie de cobertura de los paneles balísticos en 
talle M en frente y espalda, no deberá ser inferior a: 3400 cm2.  
 
2.12.- IDENTIFICACIONES: En el frente de la funda porta panel sobre el lado izquierdo 
o derecho, deberá llevar de forma cosida un escudo con la identificación y en el lado 
que la Municipalidad estime pertinente. El diseño será provisto oportunamente por el 
Municipio al proveedor que resultare adjudicado. El mismo será bordado, color, y 
deberá cubrirá una superficie de 9 cm de largo por 9 cm de alto ó 9 cm de diámetro en 
caso de ser redondo. 
 













En la espalda, centrado en la parte superior de la funda porta panel deberá llevar la 
inscripción “Secretaria de Seguridad”,  u otra que defina el Municipio, en letras en 
vinilo blanco refractaria con velcro para poder extraer de ser necesario, cuyo tamaño 
deberá ser de  10 cm de alto por 21 cm de ancho.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.13.- TERMINACIONES: La confección debe realizarse teniendo en cuenta las reglas 
del buen arte. La terminación deberá ser prolija y libre de fallas. No deberán presentar 
desprolijidades en sus costuras y terminaciones. 
 
ARTÍCULO 3° - SOBRE LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS: 
3.1.- PLAZOS: 7 días hábiles desde la notificación fehaciente del área solicitante de las 
cantidades por talles a ser provistos. Los bienes quedarán en guarda comercial del 
proveedor hasta que el Municipio termine las altas del material ante la entidad 
correspondiente. 
 
3.2.- FORMA DE ENTREGA: El adjudicatario entregará el producto nuevo, sin uso y 
original de fábrica. Además deberá encontrarse al momento de la entrega en perfecto 
estado de conservación con los sellos y/o logos correspondientes al fabricante original. 
Cualquier signo de adulteración o anomalía motivará el rechazo del producto. 
Esta institución se reserva el derecho de analizar el bien antes de su aceptación, siendo 
causa de rechazo el incumplimiento de los requisitos enunciados precedentemente. 
La entrega será única y por el total de los bienes solicitados. 
 
3.3.- EMBALAJES: Los elementos deberán ser protegidos para su traslado, contra 
golpes, manipuleo y agentes climáticos. Queda a cargo del Adjudicatario el costo y 
diseño de los embalajes. Quedan bajo la responsabilidad del Adjudicatario los daños 
que se produjeran como consecuencia de embalajes defectuosos. 
 
3.4.- FLETE, DESCARGA Y ESTIBA: Correrán por cuenta del Adjudicatario. 
 
 
 
  














ANEXO I
 

DECLARACION JURADA SOBRE ANTECEDENTES DE PRODUCTO

Buenos Aires, ………………………………..

Por medio de la presente y en CARÁCTER DE DECLARACION JURADA, informo 
que el Modelo de Chaleco Antibala 
_________________________________________________  Nivel de Resistencia 
Balística ___________________________________, fabricado por la Firma 
____________________________________________, NO REGISTRA antecedentes 
de fallas, penetraciones o desviaciones a los trauma permitidos por la Norma ANMAC 
MA01 para la producción de chalecos Antibalas.

Firma, DNI y sello
 

 













ANEXO II

ACTA COMPROMISO DE GUARDA Y ALMACENAMIENTO

Buenos Aires, ………………………………….

Por medio del presente y en atención al requerimiento previsto en el Articulo 6 del 
Pliego Particular de la Licitación Pública número __________/2023 del Municipio de 
Lanús, Provincia de Buenos Aires, conformo en mi carácter de ___________ de la 
Empresa_________________________, la presente ACTA DE COMPROMISO de 
GUARDA de los bienes en depósito en caso de adjudicación.

La guarda de los mismos se efectuará hasta tanto el Municipio de Lanús finalice la 
registración de los bienes ante la Agencia Nacional de Materiales Controlados -
ANMAC, instancia que deberá acreditarse mediante la presentación de las Tenencia 
emitidas por dicha Agencia.

A tales efectos, se deja constancia que los mismos serán guardados en el Sector de 
Almacenamiento habilitado por ANMAC Nº ______________, con capacidad 
suficiente para la guarda de todos los materiales. Asimismo se hace saber que cualquier 
coordinación de vista de los materiales en guarda por parte de autoridades del 
municipio, deberá requerirse con 48 hs de antelación.

Firma, DNI y sello
 
























Municipalidad de Lanús

Razón Social:
Domicilio:

3° Llamado 

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA  54/2023

Fecha de Impresión 13/07/2023
Página 1 de 1

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Presupuesto Oficial:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

ASP BLINDAJES S. A.  (2-6,426)
EDUARDO WILDE 530 Localidad: BOULOGNE SUR MER

INFO@ASPBLINDAJES.COM.AR

$ 76,250,000.00
60 DIAS, DENTRO FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA PARCIAL

302 - SECRET. DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUST

30 Días, HABILES
5-1192Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 21/07/2023 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

U.440.101.00083 CHALECO ANTIBALA1   250

SEGUN PLIEGOS Y BASES DE CONDICIONES

ADJUNTOS.

.

Total:

Total de pesos:

($  )
Notas Aclaratorias:

FECHA:__________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE



Ciudad de Lanús, de de 2023

CIRCULAR N° 1

LICITACION PÚBLICA N° .llamado: “ ”

La presente circular establece que se podrá utilizar la misma Póliza de Seguro 
como GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, 

según las formas establecidas en el Art. 6.3 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales

LA PRESENTE CIRCULAR FORMA PARTE DEL PLIEGO POR LO CUAL 
DEBERÁ ESTAR ADJUNTA CON LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR EL OFERENTE.

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS.










